RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA 

DE FECHA 20 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002561, 
Ent. N°2247/13, 2272/13 y 2484/13)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Junta Departamental de Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral  6° de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296; 
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal correspondiente al período 2013-2015 de la Junta Departamental de Montevideo, en los términos del Dictamen que se adjunta.

2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.2), 3.3), 3.4) y 3.5)  del Dictamen.

3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Montevideo.

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo.

5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Montevideo”.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal  de la Junta Departamental de Montevideo correspondiente al período 2013-2015. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes 

1.1) En sesión de fecha 23/04/2013, la Junta Departamental aprobó en general, con el voto de 24 en 31 de los Ediles presentes en Sala, y en particular por las mayorías requeridas y que se expresan, el Proyecto de Modificación Presupuestal a regir desde el 1º de enero de 2013, ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas.
1.2) Por Nota N° 27.959 de 23/04/2013, la Junta Departamental remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 25/04/2013 (Ordenanza Nº 51 de 22/11/1972).
1.3) Mediante Oficio Nº 3.270/13 de fecha 30/04/2013 se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen, la que fue oportunamente remitida por la Junta Departamental.

1.4) Por Nota de fecha 06/05/2013 se solicitó información adicional a la Contadora de dicho Organismo, la que fue recibida con fecha 07/05/2013.

2) Análisis de las asignaciones proyectadas.

2.1) El Proyecto fue formulado por Programas y en forma comparativa con el vigente (créditos presupuestales del Ejercicio 2011 actualizados por los IPC correspondientes). Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle: 

	
	Presupuesto
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	
	Vigente
	2013
	2014
	2015

	Programa I - Retribuciones Personales
	     288.817.749 
	    270.917.749 
	    274.717.749 
	    274.717.749 

	Programa II - Funcionamiento
	 
	 
	 
	 

	Bs.de Consumo y Serv. Personales
	        103.245.243 
	      117.245.243 
	      112.345.243 
	      115.345.243 

	 
	 
	 
	 
	 

	Programa III -Inversiones
	          6.758.278 
	        10.658.278 
	        11.758.278 
	        8.758.278 

	 
	 
	 
	 
	 

	Total Junta Departamental
	     398.821.270 
	    398.821.270 
	    398.821.270 
	    398.821.270 


Las asignaciones presupuestales señaladas precedentemente están expresadas a valores del 1º de enero de 2013.

2.2) En la Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Montevideo se previó una partida para la Junta Departamental de $ 296:118.477 anuales (a valores de diciembre de 2011). En consecuencia, el Ejecutivo Comunal deberá arbitrar los mecanismos que correspondan a efectos de financiar los créditos presupuestales de la Corporación en los importes aprobados por ésta.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1)  Se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley 17.296 (respetándose el plazo de 20 días que dispone este Tribunal).

3.2) La partida para compensación de gastos de Secretaría y Asesores de los Sres. Ediles reglamentada por Resolución  Nº 7.893, el ajuste previsto en la Resolución  Nº 11.836 de fecha 20/12/2012, y lo previsto en Resolución  9.631 de 7/12/06, no se ajustan a  lo establecido en el Numeral 2) de la Resolución  del Tribunal de Cuentas de fecha 22/12/2010 y contravienen el Artículo 295 de la Constitución de la República;

3.3)  La reglamentación de la partida para gastos de combustible que perciben los Sres. Ediles, no se ajusta al punto 1.3 de la Resolución  del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010 (declaración jurada de las fechas en que asistió a sesión de la Junta o Comisiones, fechas y lugares a los que concurrió en cumplimiento de otras funciones, kilometraje recorrido en cada oportunidad y estimación de los litros de combustible consumidos), y contraviene lo establecido en el Artículo 295 de la Constitución de la República;

3.4) La entrega de boletos que distribuye la Junta entre suplentes de los señores Ediles y sus colaboradores, que se puede distribuir entre ocho personas como máximo que designa cada Edil titular (Decreto 31706 de 18/5/06), no se ajusta a lo establecido en el Numeral 2 de la Resolución  del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010 y contraviene el Artículo 295 de la Constitución de la República;

3.5) La partida para donaciones varias contenida en el Objeto del Gasto 721000 “Gastos Extraordinarios” deberá ser eliminada atento a que, entre las competencias asignadas por el Artículo 19 de la Ley 9.515, Orgánica Municipal, no se encuentra comprendida la facultad de realizarlas.

4) Opinión.

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Montevideo para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5.
cc
5
1

